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I.2. DELIMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL.

I.2.1. Área de Estudio

El área de estudio incluida en el Plan Especial pertenece al municipio de Zaragoza.
Abarca una extensión de 113,30 km2 aproximadamente (Mapa I.1. Área de estudio), y se ajusta a
los límites que se describen a continuación:

- Norte: Línea divisoria de aguas incluida en el interior del campo de maniobras de San
Gregorio, incluyendo las cuencas de los diversos barrancos que desaguan por incisión
en el escarpe Santa Inés-Juslibol. Por el Este la zona llega hasta el límite del término
municipal, mientras que por el Oeste se extiende hasta la intersección de ésta con la
línea que resulta de prolongar la calle que pasa por la Escuela de Ingenieros.

- Sur: Autopista Ronda Norte A-2 y Autopista Vasco Aragonesa A-68.

- Este: Calle que une la Ronda Norte A-2 con el barrio de Juslibol.

- Oeste: Línea divisoria de los términos municipales de Utebo y Zaragoza, prolongán-
dola hasta la confluencia con el escarpe Santa Inés-Alfocea por el cauce del río Ebro.

El área tiene una forma irregular, con un eje de dirección NO-SE. Comenzando por el
vértice situado más al Norte y siguiendo el sentido de las agujas del reloj, queda delimitada por
las siguientes coordenadas UTM:

X Y
667022 4635126
670381 4634086
674420 4624036
675726 4616611
672327 4616238
668275 4618970
665329 4625142
665742 4634366

I.2.2. Ámbito concreto del Plan Especial.

Dentro del área de estudio se ha definido el ámbito del Plan reflejado en la cartografía.

- Superfície: Comprende el espacio de los meandros abandonados de Juslibol y Alfo-
cea, el cauce y las riberas del Ebro desde Mejana Redonda al puente de la autopista
A-68, una banda de estepa y el escarpe de yesos, definida por los caminos tradicio-
nales y las servidumbres del Ministerio de Defensa, y las huertas inmediatas com-
prendidas entre el escarpe de yesos al Norte, las áreas urbanas y urbanizables al Es-
te, Autopista Ronda Norte A-2 y Autopista Vasco Aragonesa A-68 al Sur y el límite
municipal al Oeste. Se excluyen los espacios urbanos y urbanizables que se ajusta-
rán a lo establecido en el vigente Plan General de Ordenación Urbana.

En lo que respecta a los terrenos titularidad del Estado y adscritos al Ministerio de De-
fensa, por su calificación como zonas de interés para la defensa nacional sujetas a lo dispuesto en
la Ley 8/1975, de 12 de marzo, y Real decreto 689/1978, de 10 de febrero, y para la aplicación
de los objetivos del Plan Especial se exigirá la suscripción del correspondiente convenio con ese
Ministerio
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